[image: image1.png]Junta de Andalucia



                                                                                        Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesion
                                                                                              Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
                                                                                   Delegación Territorial en Granada
                                                                                                   EOE Granada-Zaidín                                                                    

ANEXO V: INFORMACIÓN FAMILIAS SOBRE EL

PROCEDIMIENTO DE SCREENING
Siguiendo las Instrucciones del 12 de Mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (NEAE) por presentar altas capacidades intelectuales, se les informa que su hijo/a: _______________________________________, escolarizado en: _______________________

   ( No ha superado el proceso de screening (cribaje), y por tanto se da por finalizado dicho procedimiento. 

   ( Si ha superado el proceso de screening (cribaje), y por lo tanto procede el inicio de la evaluación psicopedagógica de su hijo/a.

D./Dª____________________________________________________(madre/padre/tutor/a legal), con DNI________________ ha sido informado/a del resultado del procedimiento de screening (cribaje) que se le ha realizado a mi hijo/a. 
Madre/Padre/Tutor/a Legal 
Fdo.:________________________ 
